
 

ANEXO VI 

​ ACTA DE DETERMINACIÓN DE ASPIRANTES (*) 
Inciso C) Artículo 13º del Anexo I de la Ordenanza Nº 91/2023-CS. 

 
 
 

---------------- En Mendoza, a los DIECIOCHO (18) días del mes de marzo del año dos mil 

veintiséis, siendo las once y treinta horas, se reúnen en la sede de la Facultad de Ciencias 

Políticas y Sociales de la Universidad Nacional de Cuyo, las y el integrantes del Jurado que 

entienden en el Concurso Abierto de evaluación de antecedentes, entrevista personal y 
prueba de oposición - Cargo efectivo Categoría SIETE (7) del Agrupamiento 
Administrativo - Tramo Inicial de la Planta de Personal de Apoyo Académico, para 
cumplir funciones en la Secretaría de Investigación y Publicación Científica de la 
FCPyS convocado por Resolución N° 237/2025 (Artículo 6° de la Ord. 91/2023-CS.): 

 
-Sr/a Ana Valeria Caroglio DNI 21.370.399 Legajo Personal: N° 24705 

-Sr. Marcelo Pedro Aparicio DNI: 20.896.524 Legajo Personal N° 24092 

-Sr/a Angélica Analía Povolo DNI: 22.377.635 Legajo Personal N° 26581 
 
 

—------------Con motivo del llamado a concurso para cubrir cargos vacantes del Personal de 

Apoyo Académico del Convenio Colectivo de Trabajo aprobado por Decreto Nacional Nº 

366/06, correspondiente a la Secretaría de Investigación y Publicación Científica de la 
FCPyS para cubrir con carácter efectivo el cargo categoría SIETE (7) del Agrupamiento 

ADMINISTRATIVO– Tramo inicial – con funciones en la Secretaría de Investigación y 
Publicación Científica de la FCPyS, conforme con a lo reglamentado por Ordenanza Nº 

91/2023-C.S.-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

----------------A continuación proceden, en uso de las atribuciones conferidas en el inciso C) 

artículo 13° del Anexo I de la Ord. N° 91/2023-CS., a establecer la nómina de postulantes 

que reúnen las condiciones mínimas para continuar con el proceso de selección.---------------- 

 
------------- Se postulan para el mencionado concurso la cantidad de TRECE (13) de 

personas, y que a continuación se detallan: 

 
1.​ BUSTOS, Nahuel Martín DNI: 38.226.362 

2.​ LENCINAS, Juan Facundo DNI: 35.512.564 

3.​ DIAZ FERNANDEZ, Dafne Mariquena DNI: 43.487.063 

4.​ MÁRQUEZ ORELLANO, Guido DNI: 36.340.664​
 

 
 



 

 

5.​ CIROLINI, Liliana Elizabeth DNI: 30.178.178 

6.​ FERRER IUDICA, María Verónica  DNI: 34.068.298 

7.​ APPIOLAZA, Leticia  DNI: 29.588.675 

8.​ GALLARDO, Melanie Daiana  DNI: 42.912.670 

9.​ FERRER MORILLO, Lilia María  DNI: 95.744.394 

10.​VEGA, Débora Beatriz  DNI: 33.578.242 

11.​FERNÁNDEZ, Fernanda Gimena  DNI: 33.570.620 

12.​GIMENEZ, Juan Manuel  DNI: 36.962.763 

13.​ROUX, Sandra DNI: 24.067.738 

 
------------- En consecuencia y habiendo verificado esta JUNTA EXAMINADORA cuales de 

los postulantes reúnen las condiciones mínimas para continuar con el trámite del 
concurso, se deja constancia que los mismos son considerados ASPIRANTES AL 

CONCURSO al que refiere la presente acta, los que se detallan a continuación: 

 
-Sr. BUSTOS, Nahuel Martín DNI: 38.226.362 
-Sr. LENCINAS, Juan Facundo DNI: 35.512.564 
-Sr. MÁRQUEZ ORELLANO, Guido DNI: 36.340.664 
-Sra. CIROLINI, Liliana Elizabeth DNI: 30.178.178 
-Sra. APPIOLAZA, Leticia DNI: 29.588.675 
-Sra. GALLARDO, Melanie Daiana DNI: 42.912.670 
-Sra. FERRER MORILLO, Lilia María DNI: 95.744.394 
-Sra. VEGA, Débora Beatriz DNI: 33.578.242 
-Sra. FERNÁNDEZ, Fernanda Gimena DNI: 33.570.620 

 
---------------En cada caso, se detallan las condiciones mínimas que no reunieron los 

siguientes postulantes: 

-Sra. DIAZ FERNANDEZ, Dafne Mariquena DNI: 43.487.063; presenta certificado de 
antecedentes penales, vencido. 

 
-Sr/a. FERRER IUDICA, María Verónica DNI: 34.068.298; no presenta certificación de 
registro de deudores alimentarios morosos Re. D.A.M. 

-Sr. GIMENEZ, Juan Manuel DNI: 36.962.76; no presenta certificado de estudios 
secundarios completos. No presenta probanzas. 

-Sra. ROUX, Sandra DNI: 24.067.738; no presenta Certificado de Deudores alimentarios 
Morosos  Re. D.A.M. emitido por autoridad competente. 

 



 

ANEXO VI 

----------------Asimismo, se comunica que la prueba de oposición y la entrevista personal se 

llevará a cabo a las 9:30 hs del día LUNES 06 DE ABRIL, en las instalaciones de la 

Facultad de Ciencias Políticas y Sociales—------------------------------------------------------------- 

 
-​ Con ello se da por finalizado el acto y firman, como constancia, los miembros del 

Jurado antes mencionado. —---------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 

 
 

Ana Valeria Caroglio​ Marcelo Pedro Aparicio​ Angélica Analía Povolo 
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